
MUNICIPALIDAD DISTRlTAL 

IUIlTJOSÉ LUI S 

~STAMANTE 

ytuJVERO 
RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 62-2021-MDJLBYR Creado por Ley N" 26455 

AREQ UIPA P E RÚ 

J.L. Bustamante y Rivera, 2021, marzo 19 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera. 

VISTO: 

La Resolución de Alcaldía W 583-2019-MDJLBYR en la que se resuelve designar al Arq. 
Víctor Manuel Dibán Rojas en el cargo de confianza de la Gerencia de Desarrollo Urbano; y 

CONSIDERANDO: 

~~OSE~l/IJ!t(r/.: Que, el artículo 194° y 195° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 11 
'\ del Título Preliminar de la Ley W 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 

l ~ Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
~ J ~. cuya autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
'* ····· · G~~e~·c¡a·de·-··- <::.. administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Secretaría Genera! ...-
v·S" ./ 

Que, el artículo 20° inciso 17) y 28) de la Ley W 27972, establece que el Alcalde designa y 
cesa al Gerente Municipal, ya propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza, así 
mismo, nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera, 

c~~ concordante con los artículos 2) y 21) del Decreto Legislativo W 276 Ley de Bases de la 
J,/ ' ~ C\.. ___ ~ -Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico; 
I v.. D -o . ...¡ 
• J;. l> 

.\, CF",.~ r:- Por lo señalado, esta Alcaldía en uso de sus facultades, conferidas por el artículo 20 de la Ley 
C\. MUlo;. KJAL(;I N° 27972: 
- 'Y/~'" ~-

~MA~ 
- - SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 583-2019-MDJLBYR 
con eficacia anticipada al15 de marzo del 2021. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Dar las gracias por los servicios prestados al Arq. Víctor Manuel 
Dibán Rojas. 

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos 
realice las acciones necesarias y proceda conforme a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad . 

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPLASE 

407327 

Avenida Dolores s/n ~ 430700 ~ 427195 www.munibustamante.gob.pe 


